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AUTO No. 2641 

 
Popayán, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

La presente providencia se notifica en estado N° 100 del 14 de septiembre de 2022  

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2019-00182-00. 
DTE.: EYISEL FERNANDA PAME CERÓN CC No. 25.282.391 
DDO: JHONN FREDY MENESES ORDOÑEZ CC. No. 10.298.579 

 
 
Se allega al Despacho escrito de la señora NURY ALEJANDRA CABRERA ERAZO, 
quien es Apoderada de la señora EYISEL FERNANDA PAME CERÓN, parte 
demandante dentro del presente proceso, en el cual informa que se presentaron 
dificultades en la obtención del certificado de tradición ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos ya que se encuentra en término de calificación para registro de 
otro acto.  
 
Se  tiene  entonces  que  como esta manifestación  se  allega  con anterioridad a la hora 
de la Audiencia y toda vez que el certificado de tradición actualizado es imprescindible  
para el desarrollo de la misma,  se  procederá  al aplazamiento de la misma. 
 
 En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  
 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: APLAZAR la AUDIENCIA de remate de los derechos de cuota del bien 
inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No 120-157419 la cual estaba 
señalada para el día 14 de septiembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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